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                                    Se admite la petición que formula la apoderada 
judicial de la parte interesada en este asunto y en consecuencia se 
procede a corregir el numeral tercero de la parte resolutiva de la 
providencia de fecha diciembre 14 de 2021, en el sentido que el número 
correcto de la matrícula inmobiliaria que allí se menciona es 290-143467 
y no 290-14367 como erradamente se mencionó. 
 
                                  En consecuencia dicho numeral quedará así: 
  
                                 3. Se dispone el levantamiento de las medidas 

decretadas en el proceso, para lo cual se librará oficio al señor Registrador 

de II.P de la ciudad   de Pereira, advirtiéndoles que el derecho de cuota 

que le corresponde a la heredera MARIA DEL PILAR POSADA LOPEZ 

con respecto al inmueble con matrícula inmobiliaria No. 290-143467 

continuará embargado para el proceso EJECUTIVO que en este mismo 

Despacho le adelanta a la mencionada, la señora CLAUDIA PATRICIA 

OROZCO SALAZAR, proceso con Radicación No. 2011-214.  

                                     Líbrese oficio a la Oficina de Registro de II.P 
correspondiente, anexándole copia de este proveído, para su corrección 
en los libros respectivos de dicha oficina.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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